
 

 

ORR/APdA/2025      Bogotá D.C., 01 de octubre de 2025 

 

Respetada Fiscal Ferrero,  

 

La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) para la Región 

Andina y el Cono Sur expresa su más enérgico rechazo y profunda solidaridad ante el atentado 

perpetrado en su contra el pasado 30 de septiembre. 

 

Queremos transmitirle nuestro respeto y reconocimiento por su trayectoria y compromiso 

con la investigación y persecución penal, así como nuestro acompañamiento a usted, a su familia 

y a todos los miembros del Ministerio Público. Ataques de esta naturaleza buscan amedrentar a 

las instituciones y socavar la confianza ciudadana; por ello, requieren una respuesta firme, 

coordinada y sostenida de todas las autoridades y de la comunidad internacional. 

 

En tal sentido, UNODC reafirma que seguirá apoyando los esfuerzos del Estado 

uruguayo para consolidar territorios seguros, fortalecer las capacidades institucionales y 

promover estrategias integrales contra todas las manifestaciones del crimen organizado 

transnacional, incluido el tráfico de drogas, armas, la trata de personas, el tráfico ilícito de 

migrantes, entre otros; en consonancia con lo establecido en la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (UNTOC) y las mejores prácticas 

internacionales.  

 

Ponemos a disposición nuestra asistencia técnica para el fortalecimiento de la 

investigación criminal y financiera, la prevención y reducción de la violencia, la protección de 

operadores de justicia, testigos y víctimas, y la cooperación internacional, incluyendo el 

intercambio de información y el abordaje de economías ilícitas y sus flujos financieros. 

 

Aprovechamos la oportunidad para expresar los sentimientos de nuestra más alta 

consideración y estima. 

 
Amado Philip de Andrés 

Representante Regional 

 

 

Respetada  

Mónica Ferrero 

Fiscal de Corte- Jefe de Fiscales 

Ministerio Público 

República Oriental del Uruguay 


